
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01-610 0007 42 

OTTOM HORÁN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE DUAYAQUIL 

TONSiDERANDO: 

    de octubre de 12.000 

mue se encuentra la 
   mediante 

  

  

la disolución de varias combañias. entre la 

RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECUADOR S.ñ. con domicilio en esta 

Se 

  

COR . 

ciudada 

GUE la compañia he presentado los balances hasta el año 194 Y%3 

QUE la com RADIODIFUSORA TRAFALGAR DEL ECUADOR S.A. ha superado 

la Canzal de disolución: 

  

    
   

   

EN Etercicia de 

intend de Combañi 

y Abd 

delegadas por el Señor 

lución No. ÁADER-954034 de 28 de 

  

    107 E 

ARTICULO FPRIMERD.- DEJAR SIN EFECTO la Resclucion Ro, 00-b-14-0005931 

de % de occinbre de 2.00% en lo gue corresponde a la compañia RADIDDIFUSORA 

TRAFALGAR DEL ECUADOR 5.A. 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR con esta Resolución al representante 

iegal de la compañia RADIDDIFUSDRA TRAFALGAR DEL ECUADOR S.f. 

   
   

nota de la presente Resolución 

ad margen de la Fesolución Ho. ad de Y de cctubre de 2,000, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente,       

  

NOTIFIQUESE.— DÁDA y Tifpimzd 

Luaraguil. 4 

Atendencia de Compañias, €n 

    <Uttón] Harán Ramirez 

ME JURIDICO DE LA UFICINA DE GUAYAQUIL


